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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Instituto de Educación Secundaria "Alyanub" se encuentra ubicado en el centro urbano de la muy noble y muy
leal ciudad de Vera situada en el levante de la provincia de Almería.

 La tradición de este Centro como un Instituto de Bachiller Laboral durante las décadas 1950-1960, y como un
Centro de Formación Profesional tras la aplicación de la ley de Educación de 1970, la implantación de la LOGSE y
la nueva Formación Profesional, a partir de la década de 1990, la situación con la LOE modificada por la LOMCE, y
la actual LOMLOE vigente desde 2020 aunque de aplicación progresiva para terminar su implementación en el
curso 23/24, nos da idea de la evolución docente que ha sufrido el mismo.

 El edificio donde se localiza comenzó a construirse en tiempos de la República con la finalidad de ubicar un Centro
de Enseñanza Elemental. Se terminó a principios de los cincuenta y entró en funcionamiento como Centro de
Enseñanza Media y Profesional con la especialidad minero-industrial en el 1952-1953.

 A mediados de los años 60 se procedió a una primera ampliación del Centro con la duplicación de las aulas de la
segunda planta. A principio de los 90 se acometen obras de ampliación que consistieron en la construcción de 8
aulas, Salón de Actos, Biblioteca, Laboratorio de Ciencias Experimentales, ampliación y acondicionamiento del
Gimnasio y ampliación de servicios y despachos para los Departamentos.

 En el curso 1995/96 se acometió la última reforma con la creación del Taller de Tecnología y 5 aulas; si bien, se
tuvieron que derribar 4 aulas por problemas técnicos, lo cual no nos alivió la falta de espacio. Se quedó pendiente
en la ejecución del proyecto doblar las cinco aulas y derribar otras cuatro que tienen una estructura similar a las
antes mencionadas. En el curso 2004/2005 se montaron dos aulas prefabricadas para intentar paliar la falta de
espacio que iban a ser sustituidas para el curso 2009/2010 por una nueva ampliación del centro con un taller y dos
aulas, pero no fue así.

 En el primer trimestre del curso 2017/2018 se reparó el gimnasio con la retirada de placas de fibrocemento.

En agosto de 2020 se construyeron dos aulas más en la entrada antigua del centro por la situación del COVID-19 y
el Ciclo Superior de Educación Infantil se trasladaron a instalaciones municipales mientras duraban las obras de
ampliación. En la primera quincena del mes de septiembre de 2020 se reparó la valla de la entrada principal anexa
a la Plaza Las Flores. En febrero de 2021 terminaron de cambiar la cubierta del taller del ciclo de Electromecánica
por una más aislante y de mejor calidad de la que tenemos.

Por fin comenzaron a finales de diciembre de 2020 las obras de ampliación del centro con la construcción de cuatro
nuevas aulas, la demolición y reconstrucción de otras cuatro, así como la retirada de las aulas prefabricadas, y la
instalación de un ascensor y un nuevo hueco de escaleras con un presupuesto de 800.000?. Se terminaron a finales
del primer trimestre de 2022.

Siempre pensando en el medioambiente, realizamos una instalación de placas fotovoltaicas con una potencia de 16
KW que se llevó a cabo en el último trimestre de 2020 con un presupuesto de casi 23.000 euros, siendo pioneros en
la comarca del levante almeriense, estando muy orgullosos de ella. Conseguimos por fin realizar el volcado de
excedentes y tenemos la instalación al 100% de su producción, En 10 meses de 2022 generamos 19,1 MWh, en su
vida útil hasta septiembre de 2024, más de 88 MWh y hemos ahorrado en emisiones de CO2 25.270 Kg
equivalentes a 1114 árboles plantados. Supone el 39 % de la energía consumida en el centro educativo.

También durante el curso 2021/2022 instalamos toldos en el patio principal y arreglamos el acceso de la entrada
principal en el verano de 2022.

Seguimos haciendo gestiones para doblar las cinco aulas ubicadas junto a la calle Mayor.

 Se ha de destacar que el total de superficie incluidos los exteriores son de 5.511 m2. Si tenemos en cuenta que el
número de alumnos y alumnas para este curso 25/26 ronda los 1030 y que Vera es una zona que está en
crecimiento constante, afirmamos sobradamente que el Instituto se queda ¿pequeño¿.

 Actualmente se mantiene en buen estado, aunque requiere de nuevas ampliaciones o de traslado a unas
instalaciones con mayores dimensiones, sobre todo para las enseñanzas de formación profesional. Cuenta con un
patio con jardín al este y con una sola pista deportiva. 

A finales del curso 24/25 se aprobó la ampliación del centro en cinco aulas más, tres de las cuales se deberían
haber empezado a construir durante este verano y cuya finalización estaba prevista para final de año. 

 Cabecera de comarca, Vera cuenta actualmente con una población en 2024 de 19.416 habitantes
aproximadamente (datos SIMA) y constituye uno de los más importantes emplazamientos de la costa del levante
almeriense, siendo a su vez uno de los núcleos comerciales de mayor envergadura en la comarca. En este
municipio coexisten tres centros de educación infantil y primaria, dos centros de educación secundaria públicos y un

ASPECTOS GENERALES
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centro privado con primaria y secundaria. 

 Es una de las poblaciones de mayor importancia de la comarca y recibe alumnado de otras poblaciones cercanas,
como Antas, Bédar, Los Gallardos, Sorbas, Uleila del Campo, Lucainena de las Torres, Turre, Garrucha, Mojácar,
....

 Se trata de una localidad en la cual la actividad económica reside mayoritariamente en el sector servicios y la
construcción y, en menor medida, en la agricultura hacia el interior de la comarca. El sector pesquero cuenta con
especial relevancia en Garrucha y Villaricos.

 Pese a la crisis económica de los últimos años, la población inmigrante sigue siendo significativa, de
nacionalidades muy diversas, pero mayoritariamente de origen anglosajón, sudamericano (Bolivia, Ecuador, Perú,
Argentina,¿), de Europa del Este (Lituania, Rumanía,¿) y Marruecos. También es de destacar la presencia de
comunidades de etnia gitana.

 El nivel económico de las familias se puede calificar como medio o medio alto para las que ya llevan asentadas
varios años en la localidad, si bien para el resto de la población se puede calificar como medio o medio bajo, sobre
todo después de la crisis económica de la última década, y actualmente con la situación prevista de recesión
económica y después de la pandemia causada por el COVID-19, generando mayores desequilibrios económicos y
sociales entre la población trabajadora, así como el aumento del paro.

 En el IES Alyanub se imparten numerosas etapas educativas:

¿ ESO Bilingüe, 

¿ Formación Profesional Grado Básico con el título de ¿Servicios administrativos¿. G.D.C.F.G.B.

¿ Bachilleratos y Bachilleratos Bilingües

   o Humanidades y Ciencias Sociales y

   o Ciencias y Tecnología.



¿ Formación Profesional  Dual Grado D:

   o Grado D de Grado Medio:

           - "Electromecánica de Vehículos Automóviles"

           - "Gestión Administrativa"

           - "Instalaciones Eléctricas y Automáticas"  

           - "Obras de Interior, decoración y rehabilitación" también en Dual



   o Grado D de grado superior:

          - "Administración y Finanzas" y

           - "Educación infantil"; también en Dual

 Actualmente el centro cuenta con 40 unidades con cerca de 1030 alumnos/as. En los últimos cursos hemos
aumentado el número de alumnos en más de 100.

 En plantilla conviven 94 profesores/as y 9 del personal de administración y servicios. Desde hace diecisiete años
una o dos profesoras/es lectoras nativas, originarias normalmente de EEUU o UK, aunque este curso no
dispondremos de este personal para el Proyecto Bilingüe.

 El porcentaje definitivo de profesorado ronda el 65 por ciento del total de la plantilla, lo que facilita el mantenimiento
de los numerosos proyectos que desarrolla y aumenta los logros pedagógicos del Centro. Además, son muchos los
profesores y profesoras que repiten año tras año en este centro con las facilidades que proporciona el concursillo, lo
que aumenta la estabilidad y la forma de trabajar en el IES Alyanub.

 En este particular, actualmente lleva adelante los siguientes proyectos:

¿ Proyecto Bilingüe en inglés desde el año 2005 tanto en ESO como en Bachillerato.

¿ Proyecto TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0)

¿ Proyecto de Sistema de Gestión de la Calidad, norma ISO 9011:2015, certificado por AENOR. Comenzó en el
2004.

¿ Proyecto de Gestión Ambiental, norma ISO 14001:2015, certificado por AENOR, desde 2009.

¿ Centro de Convivencia +. Red de Escuelas Espacio de Paz.

¿ Además de otros programas educativos promovidos por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía
como:

   o Plan de Igualdad de Género en Educación.

   o Prevención de la Violencia de Género.

   o Bibliotecas escolares.

   o Proyecto de Convivencia Escolar, y Bienestar y Protección de la infancia y adolescencia.

   o Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales en Educación.

   o Prácticum Máster Secundaria y Prácticum COFPYDE
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   o Erasmus+ - ACREDITADO 2022. 

   o Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Lectora 

   o Aula Djaque 

   o Emprendimiento Educativo 

   o Hábitos de Vida Saludable 

   o Programas Culturales 

   o STEM 

   o ALDEA 

   o Proyecto 'Aulas Verdes Abiertas' 

   o Programa de Atención Socioeducativa ZTS

   o Programa Aula Temporal de Adaptación Lingüística. 

¿ Y otros desarrollados por el centro como:

   o Programa de alumnado mediador.

   o Programa de alumnado Cibermanagers. Premiados por la Fundación AtresMedia.

   o Programa de alumnado Ecodelegados.

   o Programa de Motivación y Desarrollo Personal. 

   o Proyecto ¿Elige tu recreo¿. Aula DJaque.

Jornada "Preparando Retos" para Bachilleratos.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El actual departamento de Tecnología e Informática está compuesto por profesores de ambas especiales ya que
pueden impartir algunas asignaturas comunes.

Composición del departamento y grupos: 

Miguel Ángel García Carnicer

Materia                                                                    Curso/ grupo                                       Horas

Tecnología e Ingeniería I                                               1º BT                                                 4

Tecnología e ingeniería II                                              2º BT                                                 4

Vicedirección                                                                                                                              4

Jefatura extraescolares                                                                                                            2

Apoyo educativo                                                                                                                       2

Reducción > 55 años                                                                                                                2



Isabel García López/María Belén Rodríguez Moreno (sustitución)

Materia                                                                    Curso/ grupo                                       Horas 

Tecnología y Digitalización                                   2º ESO A, B, C  y D                               12

Atención educativa                                                2º ESO A y C                                          1

Jefatura de departamento                                                                                                      3

Reducción > 55 años         Isabel García López                                                                   2

Refuerzo pedagógico TYD (solo Belén)                        3º ESO D                                      1

Refuerzo pedagógico TYD (solo Belén)                        3º ESO C                                      1



Mª Sonia Flores Rodríguez

Materia                                                                     Curso/ grupo                                    Horas

Tecnología                                                                   4º ESO A y D                                     6

Jefatura de Estudios                                                                                                               6

Reducción cuidado de menores                                                                                           6 



Jesús Carbajo Gutiérrez                                           

Materia                                                                      Curso/ grupo                                    Horas

FIS*                                                                           2º ESO A/D                                           3 

CyR                                                                             1º ESO B                                              2 

CyR                                                                         3º ESO B y D                                           4 

MAT*                                                                       2º ESO A/D                                            4 

DIG                                                                           4º ESO A                                                3

TICO                                                                       1º Bch. SOC.                                           2



María Ángeles Moreno Martínez                                           

Materia                                                                      Curso/ grupo                                    Horas

Digitalización                                                             4º ESO B,C                                         6 
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TICO                                                                1º Bch. MIX/ 1º Bch. CT                              2 

MYED                                                                        2º Bch.HS                                             2 

Coordinación programa de calidad                                                                                     5 

Reducción > 55 años                                                                                                              2

Jefatura departamento Formación e innovación                                                              2



Francisco Antonio Ruíz Elías                                          

Materia                                                                      Curso/ grupo                                    Horas

Tecnología y Digitalización                                 3º A. B, C, D y E                                   10 

CyR                                                                             2º ESO A y B                                      4 

CyR                                                                               3º ESO E                                           2 

ATED                                                                            3º ESO A                                          1 

Refuerzo pedagógico  TYD                                    2º ESO D                                           1



Juan Francisco Soler Castaño                                          

Materia                                                                      Curso/ grupo                                    Horas

Digitalización                                                             4º ESO  D                                          3 

TICO I                                                                          1º Bch. SOC  B                                 2 

CDPC                                                               1º Bch. MIX/ 1º Bch. CT                            2

Programación y Computación                          2º BCT A                                                2

TIC II                                                                     2 BHS/2º BSOC                                      2

Jefatura de estudios                                                                                                            6

Coordinación STEAM 4.0                                                                                                   1



REGLAS DE FUNCIONAMIENTO. 

  Libros de texto 

2º ESO TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN........................................................TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓ 2º
II (Editorial DONOSTIARRA) 

3º ESO TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN........................................................TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓ 3º
II (Editorial DONOSTIARRA) 

4º ESO TECNOLOGÍA........................................................................................... TECNOLOGÍA 4 (Editorial
DONOSTIARRA) 

1º BCH. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA...............................................................Elaboración personal del material

2º BCH. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA...............................................................Elaboración personal del material  

Computación y Robótica de 1º ESO...................................................................Elaboración personal del material  

Computación y robótica de 2º y 3º.....................................................................Elaboración personal del material  

Digitalización 4º ESO.............................................................................................Elaboración personal del material
CDPC (Pensamiento Computacional).................................................................Elaboración personal del material  

TICO I........................................................................................................................Elaboración personal del material
TICO II.......................................................................................................................Elaboración personal del material
PRYC.........................................................................................................................Elaboración personal del material




Aunque se dispone del recurso libro de texto, las materias son impartidas en muchos grupos con material de
creación propio que incluye una amplia diversidad de fuentes y recursos digitales, todos ellos son agrupados bajo el
espacio de trabajo digital Moodle Centros donde el alumnado es matriculado al inicio de curso y a través del cual
pueden llevar un seguimiento, planificación y feedback de su aprendizaje. 

Utilización de espacios 

Las clases se impartirán normalmente en el aula asignada a cada grupo clase. Para la realización de actividades
prácticas se utilizará el taller de tecnología y aula de Robótica; para ello se ha realizado una distribución semanal
del mismo, de forma que todos los grupos lo utilicen.  

Los alumnos no podrán permanecer solos en el aula cuando su profesor haya faltado por algún motivo, siempre
tendrá que estar un profesor de guardia con ellos. 

Calendario de reuniones 

Las reuniones ordinarias del profesorado se celebrarán los martes en la segunda hora de la tarde (17:30-18:30) de
Fecha Generación: 23/11/2023 19:32:17 

forma telemática, según el calendario de actividades marcado por jefatura de estudios.  
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En estas reuniones se tratan asuntos relativos al desarrollo de la programación y al propio funcionamiento del
departamento: 

- Desarrollo de la programación, análisis y valoración de los resultados del departamento.  

- Análisis de los resultados de las evaluaciones. 

- Calibraciones. 

- Información de la ETCP 

- Actividades extraescolares y complementarias. 

- Alumnado con dificultades de aprendizaje. 

- Seguimiento de alumnado con materia pendiente. 

- Otros asuntos del departamento.  


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
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a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

Se iniciará con una evaluación diagnóstica al comienzo del curso, que servirá como referencia para ajustar el
currículo a las características y conocimientos del alumnado. Del mismo modo, al iniciar cada unidad se realizará
una evaluación inicial para detectar si los estudiantes tienen los conocimientos previos necesarios para abordar
los objetivos y competencias programados.

Se evaluará de manera objetiva, asegurando que el alumnado conozca los resultados de su aprendizaje para
que la información obtenida tenga un valor formativo y promueva la mejora de su educación.

La evaluación final será sumativa, abarcando todo el proceso previo. En caso de que el resultado sea negativo,
se implementarán procedimientos de recuperación de criterios no superados a lo largo del curso.

Cuando se utilice una evidencia de aprendizaje que requiera la producción de textos por parte del alumnado, se
restará 0,1 puntos por faltas y tildes hasta un máximo de 1 punto.
6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Tecnología

4ªA

Encontramos 2 alumnos con tecnología y digitalización sin superar de 2º de la ESO y 6 alumnos con la materia de
tecnología y digitalización sin superar de 3º de la ESO, con todos ellos se llevará un programa de refuerzo del
aprendizaje para garantizar la adquisición de las competencia y motivar la superación de la materia de 4º de la
ESO. Además, hay 3 alumnos que no promocionaron el curso pasado y que tenía la materia de tecnología
suspensa, por lo que dispondrán un programa de refuerzo del aprendizaje para favorecer el éxito durante este
curso. En el grupo también hay 7 alumnos que asisten a diversificación y a los que se les realizará un seguimiento
continuo para garantizar que en ningún momento puedan tener dificultades al trabajar con el gran grupo.

El nivel de adquisición de las competencias en el grupo es muy bajo lo que requiere que en cada situación de
aprendizaje se refuercen los saberes de los cursos previos de 2º y 3º de la ESO de manera generalizada para
poder garantizar que se enfrentan a las nuevas competencias específicas de 4º con un nivel adecuado y evitar la
desmotivación. Por otro lado, se trabajará mediante trabajo por proyectos y en equipos cooperativos como
metodología principal para activar al alumnado y favorecer un aprendizaje mediante el trabajo práctico y aplicado al
entorno real del alumno. 



4ªD

Encontramos 6 alumnos con la materia de tecnología y digitalización sin superar de 3º de la ESO y 1 alumno que no
promocionó y tenía la materia de tecnología suspensa. Con todos estos alumnos se trabajará con un programa de
refuerzo del aprendizaje para fomentar la superación de las materias. Además, en el grupo hay 9 alumnos que
asisten a diversificación y a los que se les realizará un seguimiento continuo para garantizar que en ningún
momento puedan tener dificultades al trabajar con el gran grupo.

El nivel competencial del grupo es medio-bajo de manera general, pero existe un grupo reducido de 5 alumnos
cuyo nivel es medio-alto, aún así todo el alumnado se encuentra en un nivel que permite desarrollar la materia de
forma óptima, no obstante a lo largo del curso se reforzarán los saberes y competencias de cursos previos para
mejorar la adquisición de las competencias específicas de tecnología de 4º de la ESO, utilizando una metodología
de espiral que me permita ir aumentando la dificultad de los retos que se les proponen.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. La elaboración de nuestra propuestas pedagógicas se ha realizado para todo el alumnado de este nivel
atendiendo a su diversidad, para ello se emplearán diferentes metodologías que tengan en cuenta los diferentes
ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en
equipo.

2. Nuestra materia no forma parte de las que se estructuran y configuran en ámbitos para mejorar o beneficiar el
aprendizaje del alumnado que lo requiera, pero atendemos a aquellos alumnos que asisten a Diversificación y que
asisten a la materia con el grupo general, por lo que en aquellos casos que se consideren necesarias adoptar
medias personalizadas específicas se utilizarán los programas de refuerzo del aprendizaje oportunos.

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. Para ello durante este curso se ha implantado de
forma programada el plan lector del que formamos parte, dedicando además de lo ya empleado de manera general
por la materia, un tiempo específico para trabajar la competencia lingüística desde el enfoque tecnológico de la
materia.

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Desde la materia de tecnología y digitalización se
programan a lo largo del curso múltiples proyectos desarrollados en situaciones de aprendizaje que se trabajan en
equipos cooperativos que crean la plataforma ideal para trabajar todos estos aspectos.

5. La programación de la materia de tecnología y digitalización ha sido diseñada para trabajar la comprensión
lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y
la creatividad. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la
afectivosexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.

7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
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etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.

8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.

9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los
alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios
aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los
elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y relevantes
para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión
crítica y la responsabilidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la
construcción de nuevos aprendizajes y que contribuya a adaptarse de forma flexible y accesible ajustándose a las
necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

Por ello, las metodología seleccionadas para la construcción de las situaciones de aprendizaje se centran en:

- La gamificación para fomentar el interés del alumnado.

- El aprovechamiento práctico del conocimiento científico, así como el carácter instrumental e interdisciplinar de la
materia para poner en práctica el aprendizaje basado en el desarrollo de proyectos. Trabajo por proyectos con
construcción en taller con carácter especialmente práctico.

- Digitalización de contenidos como elemento motivador y desarrollo mediante espacios digitales de aprendizaje.
Uso de las TIC como TAC.

- Metodologías de trabajo creativo para desarrollar ideas y soluciones innovadoras y sostenibles, que den
respuesta a necesidades o problemas planteados, como el Design Thinking, Lean Startup, etc.

- El trabajo en equipos cooperativos contemplando agrupaciones diferenciadas que vayan desde el trabajo
individual hasta el trabajo grupal o gran grupo en función de las necesidades específicas del alumnado y la
propuesta de trabajo.

- Propuesta de actividades y proyectos con graduación de dificultad y mediante trabajo por proyectos donde el
alumnado puede definir el alcance final del proyecto para formar parte de personalización del sistema educativo.

Además de estas metodologías, desde la materia de tecnología trabajamos de forma directa con proyectos
relevantes dentro de los siguientes programas:



Desde el departamento lideramos el programa ALDEA dentro del cual estamos creando varias soluciones
constructivas para desarrollar un Ecohuerto. Dentro del mismo los alumnos colaboran de manera interdisciplinar
para la puesta en marcha de un cultivo hidropónico, creación de parcelas de cultivo mediante un invernadero sobre
suelo, desarrollo de soluciones con impresión 3D, tales como, carteles de identificación de cultivos, polinizadores,
bebederos para pájaros, etc. Por otro lado, también trabajarán en la creación de moldes para jabones artesanales
mediante impresión 3D a partir de los cuales el alumnado de cultura científica y FyQ desarrollarán jabones.

Hemos solicitado desde el departamento el programa de aulas verdes con el fin de crear un espacio de trabajo
naturalizado y al aire libre para nuestro alumnado. Este proyecto está muy vinculado al programa ALDEA y el
ecohuerto en el que trabajamos.

Trabajamos en el fomento de los hábitos de vida saludable mediante le cultivo de productos de consumo saludable
como lechugas, así como el cultivo de plantas aromático medicinales.

Trabajamos la convivencia y el trabajo cooperativo mediante el trabajo conjunto en un proyecto de centro, la
igualdad entre géneros mediante el trabajo en disciplinas técnicas y STEAM con igualdad y respeto.

Hemos solicitado el trabajo en el proyecto "STEM Racing Andalucía supported by Formula 1®" para desarrollar un
programa de profundización con el alumnado altamente motivado.

Desde el departamento contribuimos también con aula de jaque mediante la impresión 3D de piezas de ajedrez
personalizadas.



METODOLOGÍA LECTURA PLANIFICADA

El departamento contribuirá al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística mediante la realización de
actividades teniendo como referente las competencias vinculadas. Por lo tanto, estas actividades se realizan en
distintas situaciones de aprendizaje.

Además, en este nivel se realizará media hora de lectura planificada según el calendario establecido por Jefatura
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de estudios. Se seleccionará un texto escrito, oral o audiovisual relacionado con la situación de aprendizaje que se
esté trabajando y se planteará una tarea de lectura adecuada al texto y al nivel, y que sea propia de la materia. Se
emplearán tres tipos de actividades en relación con el momento respecto a la lectura en el que se realizan: antes,
durante y después de la lectura. 

Las actividades de antes de la lectura perseguirán activar los conocimientos previos y plantear la tarea que da
sentido a la lectura. Durante la lectura se guiará al alumnado para interactuar con la información del texto.

Después de la lectura se completará la tarea para la que se leyó el texto y se realizarán otras actividades para
profundizar en el sentido del texto. 

IMPULSO DEL RAZONAMIENTO MATEMÁTICO

De igual forma, desde la materia se fomentará el razonamiento matemático para que el alumnado mejore la
competencia STEAM. En todas nuestras situaciones de aprendizaje se trabaja con un enfoque real y práctico que
permite al alumnado del desarrollo de esta competencia mediante el desarrollo de retos.


4.  Materiales y recursos:             
Los recursos y materiales disponibles se emplean de forma alineada con las situaciones de aprendizaje definidas y
del propio alumnado presente en el aula.

Soportes digitales: Ordenadores portátiles, teléfonos móviles.

Plataformas de aprendizaje: Moodle centros, Google Suite (Goodle drive, documentos, gmail, presentaciones,
classroom, meet, etc.).

Software específico: Relatrans, Tinkercad, simulador Phet, cura, libreCAD, educaciónplástica.net, crocodrile clips,
Arduino IDE, Scratch, S4A, Bridge Designer, etc.

Gamificadores: Kahoot, ruleta digital, Controla de REE, simuladores, etc.

Libro de texto de la editorial Donostiarra, Webgrafía especializada, revistas científicas, canales de youtube, blog
específicos, Materiales de taller: madera, plásticos, metales, tornillería, conectores, bombillas, diodos, LED,
resistencias, placas de Arduino, poleas, mecanismos, material para construcción de proyectos en general.

Herramientas del taller de tecnología (impresora 3D, taladros, sierras, lijadoras, alicates, etc.)

Ecohuerto NUB


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

La evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje.

Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 

Se utilizan como herramientas e instrumentos de evaluación los siguientes en función de su idoneidad en cada
situación de aprendizaje:

- Rúbrica de observación diaria para evaluar el progreso diario del alumnado. Identificando la entrega de
actividades en plazo y calidad, participación en clase, preguntas de control, trabajo cooperativo, material necesario
para proyectos y actividades, etc.

- Portfolio de actividades. Conjunto de actividades propuestas en clase y entregas evaluables.

- Rúbricas para proyectos y memorias.

- Rúbricas para exposiciones orales.

- Rúbricas de control y coevaluación.

- Listas de cotejo.

- Pruebas orales y teóricas.

- Presentaciones orales.

- Test digitales.

- Uso de herramientas para autoevaluación (Kahoot, entrenamientos, etc.)

- Etc.

Los criterios de evaluación se considerarán superados con una calificación igual o superior a 5.

La calificación final de curso del alumnado será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todos los
criterios de evaluación y por tanto a su vez en las competencias específicas.

En la materia de tecnología es muy habitual poder trabajar criterios en diversas situaciones de aprendizaje, cuando



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
04

43
7

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

5/
01

/2
02

6 
18

:5
3:

32

12Pág.: de

I.E.S. Alyanub

21

esto ocurra, el alumnado obtendrá una calificación en cada situación de aprendizaje y será el docente que imparte
la materia el que determinará si emplea evaluación continua o media aritmética en función de la tipología del criterio
y su naturaleza, aunque lo establecido de forma general es la media aritmética. El registro de las calificaciones de
los criterios de evaluación y competencias específicas se llevará a través del cuaderno de Seneca, desde donde
serán publicadas a las familias para permitir un seguimiento continuo del proceso tanto por la familia como por el
alumnado.

Se analizará la idoneidad de emplear elementos de recuperación de criterios no superados antes de la finalización
del curso para permitir una mejora en la superación de la materia del alumnado.

La calificación de la materia se calculará haciendo la media aritmética de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de Evaluación
de cada Competencia Específica. Se considerará superado el criterio de evaluación con una calificación igual o
superior a 5. 

Criterios de calificación final: se entiende que las calificaciones de las evaluaciones son informativas de cómo va el
progreso del alumnado y que la calificación final se realizará como media aritmética de las competencias
específicas evaluadas a través de los criterios. Se dispone de dos evaluaciones informativas, 1ª y 2ª evaluación
cuya calificación se obtiene de los criterios trabajados hasta el momento, siendo la evaluación ordinaria la que
contempla todos los criterios de evaluación globales de la materia.

Para el cálculo de la calificación en las distintas evaluaciones, siempre que el alumnado obtenga una nota igual o
superior a 5, se redondearán las notas cuando la cifra decimal sea igual o superior a 5 décimas.

Cuando se utilice una evidencia de aprendizaje que requiera la producción de textos por parte del alumnado, se
restará 0,1 puntos por faltas y tildes hasta un máximo de 1 punto, alineándonos con las pautas para la PAU.



- Para los alumnos NEAE, dependiendo de la dificultades que presenten, se les desarrollará un programa de
refuerzo del aprendizaje que podrá integrar la presentación de la información y actividades de forma simplificada, a
través de cuadernillos, reduciendo el texto e incluyendo más imágenes, exámenes tipo test, reducción del
contenido de la materia basado en el trabajo de todos los criterios desde un enfoque de mínimos adquiridos.  Se
seguirán las medidas registradas en sus programas de refuerzo.



Para la recuperación de la materia sin superar de cursos previos:

- Los alumnos de 3º ESO en Tecnología y digitalización que tengan pendiente la de 2º, al ser continuación de la de
2º, en este caso, se comprueba el seguimiento de la asignatura en 3º y si en la primera evaluación es favorable ,
asimilan los saberes y superan los criterios de evaluación vinculados, se superará la materia de 2º, si el alumno no
supera los criterios de evaluación, se establecerá un momento de superación de criterios no superados tanto para
este alumnado como para el propio de la materia que podrá integrar cuestionarios, formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, a
través de la plataforma virtual de formación que se utilice (Classroom/Moodle) por el profesor/a que tengan
asignado en tercero.



- Los alumnos de 4º ESO de tecnología con la materia sin superar de tecnología y digitalización de 2º y/o 3º , el
seguimiento será con la superación de cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, a través de la plataforma virtual de
formación que utilice el profesor/a (Classroom o Moodle) y con el profesor/a que le de la materia en 4º. Dado que
una parte de los criterios de evaluación a superar en la materia de 4º de la eso son una continuación de los de 2º y
3º, se le planteará a este alumnado actividades de refuerzo y se les evaluará dentro de la SDA que se esté
trabajando y si supera los criterios de evaluación de 4º, superará los de 2º y 3º. Para los nuevos criterios de
evaluación que no se trabajan en la materia de 4º de tecnología, se les matriculará en un curso por el profesor que
imparte la materia en Classroom o Moodle y realizará actividades diversas que podrán integrar cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros.



- Los alumnos de 4º ESO con la materia sin superar de 2º y/o 3º que no tengan tecnología en 4º, el seguimiento
será con la superación de cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otras actividades de la materia y serán coordinadas
por el jefe/a del departamento o mediante la asignación de un profesor/a del departamento de Tecnología e
informática.



-Todas las situaciones de aprendizaje han sido diseñadas siguiendo los principios DUA y permiten adaptarse a las
necesidades del alumnado en todo momento, aún así si existe alumnado con dificultades o alumnado NEAE, se les
presentará la información y actividades de forma simplificada, a través de cuadernillos, reduciendo el texto e
incluyendo más imágenes, pruebas tipo test, reducción del contenido de la materia y siempre mediante la
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adaptación de los trabajos a sus necesidades específicas, siendo contemplados en un programa de refuerzo del
aprendizaje, el cual podrá ser abierto en todo momento a lo largo de todo el curso.



En un documento anexo a la programación aparecen las situaciones de aprendizaje del curso indicando los
criterios de evaluación que se van a evaluar y calificar en cada una y las actividades evaluables mediante las que
se van a recoger las evidencias de aprendizaje.



Evaluación de la enseñanza

La evaluación de la enseñanza se llevará a cabo mediante los siguientes instrumentos:

- Evaluación de la práctica docente- Autoevaluación de la práctica docente (modelo de departamento de
tecnología)

- Cuestionario trimestral al alumnado.

- Reuniones trimestrales al final de cada evaluación y propuestas de mejora.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1ª EVALUACIÓN                                                                                                                     33 Sesiones

SDA0_Evaluación inicial                                                                                                                 9 Sesiones

SDA1_DEL PROCESO TECNOLÓGICO AL PROYECTO DE UN PRODUCTO REAL        24 Sesiones



2ª EVALUACIÓN                                                                                                                             32 Sesiones

SDA 2_MUNDO ANALÓGICO                                                                                                     13 Sesiones

SDA3_MUNDO DIGITAL                                                                                                               10 Sesiones

SDA4_MISIÓN NEUMÁTICA                                                                                                        9 Sesiones

  

3ª EVALUACIÓN                                                                                                                             30 Sesiones

SDA5_CIUDAD TECNOLÓGICA                                                                                                   15 Sesiones

SDA6_ECOTECH                                                                                                                             15 Sesiones



Esta temporalización es susceptible de modificarse en función de las necesidades detectadas en el aula.
Asimismo, los productos finales y actividades previstas pueden sufrir modificaciones para adaptarse a las
características del grupo-clase, su ritmo de aprendizaje o al tiempo disponible. En caso de que no se realice
alguna de las actividades previstas, los criterios de evaluación correspondientes se evaluarán con otra
actividad, y así quedará reflejado en el cuaderno del profesorado o en las actas de reunión del departamento.

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- SDA 1. DEL PROCESO TECNOLÓGICO AL PROYECTO DE UN PRODUCTO REAL 25

- SDA 2. MUNDO ANALÓGICO 25

- SDA 3. MUNDO DIGITAL 25

- SDA 4. MISIÓN NEUMÁTICA 25

- SDA 5. CIUDAD TECNOLÓGICA 25

- SDA 6. ECOTECH 25

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visita entorno industrial.

Actividades semana cultural.

Semana de la ciencia de Almería.

Visita Fantec (dependerá de la aprobación del proyecto por la organización de la feria).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.
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8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
TEC.4.1.Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, estudiando las necesidades de
su entorno próximo y aplicando estrategias y procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear
y planificar soluciones de manera eficiente, accesible, sostenible e innovadora.
TEC.4.2.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares, utilizando
procedimientos y recursos tecnológicos y analizando el ciclo de vida de productos para fabricar soluciones
tecnológicas accesibles y sostenibles que den respuesta a necesidades planteadas.
TEC.4.3.Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones tecnológicas en diferentes foros de
manera efectiva, usando un lenguaje inclusivo y no sexista, empleando los recursos disponibles y aplicando los
elementos y técnicas necesarias, para intercambiar la información de manera responsable y fomentar el trabajo
en equipo.
TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios
e incorporando tecnologías emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos.
TEC.4.5.Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las herramientas digitales,
adaptándolas a sus necesidades, configurándolas y aplicando conocimientos interdisciplinares, para la resolución
de tareas de una manera más eficiente.
TEC.4.6.Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su impacto en la sociedad y el entorno, aplicando
criterios de sostenibilidad y accesibilidad para hacer un uso ético y ecosocialmente responsable de la tecnología.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TEC.4.1.Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y 
creatividad, estudiando las necesidades de su entorno próximo y aplicando estrategias y procesos 
colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar soluciones de manera eficiente, 
accesible, sostenible e innovadora.

Competencia específica: TEC.4.2.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares, utilizando procedimientos y recursos tecnológicos y analizando el ciclo de vida de 
productos para fabricar soluciones tecnológicas accesibles y sostenibles que den respuesta a 
necesidades planteadas.

Competencia específica: TEC.4.3.Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones 
tecnológicas en diferentes foros de manera efectiva, usando un lenguaje inclusivo y no sexista, 
empleando los recursos disponibles y aplicando los elementos y técnicas necesarias, para intercambiar la
información de manera responsable y fomentar el trabajo en equipo.

Competencia específica: TEC.4.4.Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando
los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías emergentes, para diseñar y construir sistemas
de control programables y robóticos.

Competencia específica: TEC.4.5.Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las 
herramientas digitales, adaptándolas a sus necesidades, configurándolas y aplicando conocimientos 
interdisciplinares, para la resolución de tareas de una manera más eficiente.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TEC.4.1.1.Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la comunidad, a
partir de la observación y el análisis del entorno más cercano, estudiando sus necesidades, requisitos y
posibilidades de mejora.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.1.2.Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de proyectos con una perspectiva
interdisciplinar y siguiendo un proceso iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta la difusión de la
solución.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.1.3.Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas colaborativas
adecuadas, así como métodos de investigación en la ideación de soluciones lo más eficientes, accesibles e
innovadoras posibles.
Método de calificación: Media aritmética.

TEC.4.2.1.Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una necesidad planteada, evaluando su
demanda, evolución y previsión de fin de ciclo de vida con un criterio ético, responsable e inclusivo.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.2.2.Fabricar productos y soluciones tecnológicas, aplicando herramientas de diseño asistido, técnicas de
elaboración manual, mecánica y digital y utilizando los materiales y recursos mecánicos, eléctricos, electrónicos y
digitales adecuados.
Método de calificación: Media aritmética.

TEC.4.3.1.Intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo de manera asertiva, empleando las
herramientas digitales adecuadas junto con el vocabulario técnico, símbolos y esquemas de sistemas
tecnológicos apropiados.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.3.2.Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva, empleando la
entonación, expresión, gestión del tiempo y adaptación adecuada del discurso, así como un lenguaje inclusivo y
no sexista.
Método de calificación: Media aritmética.

TEC.4.4.1.Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces
de realizar tareas de forma autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y
componentes de los sistemas de control, así como otros conocimientos interdisciplinares.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.4.2.Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y tecnologías digitales
emergentes de control y simulación como el internet de las cosas, el big data y la inteligencia artificial con sentido
crítico y ético.
Método de calificación: Media aritmética.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
04

43
7

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

5/
01

/2
02

6 
18

:5
3:

32

19Pág.: de

I.E.S. Alyanub

21

Competencia específica: TEC.4.6.Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su impacto en la 
sociedad y el entorno, aplicando criterios de sostenibilidad y accesibilidad para hacer un uso ético y 
ecosocialmente responsable de la tecnología.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TEC.4.5.1.Resolver tareas propuestas de manera eficiente mediante el uso y configuración de diferentes
aplicaciones y herramientas digitales, aplicando conocimientos interdisciplinares con autonomía.
Método de calificación: Media aritmética.

TEC.4.6.1.Hacer un uso responsable de la tecnología, mediante el análisis y aplicación de criterios de
sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y en el diseño de estos, así como en los procesos de
fabricación de productos tecnológicos, minimizando el impacto negativo en la sociedad y en el planeta.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.6.2.Analizar los beneficios que, en el cuidado del entorno, aportan la arquitectura bioclimática y el
ecotransporte, valorando la contribución de las tecnologías al desarrollo sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.
TEC.4.6.3.Identificar y valorar la repercusión y los beneficios del desarrollo de proyectos tecnológicos de carácter
social, por medio de comunidades abiertas, acciones de voluntariado o proyectos de servicio a la comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Proceso de resolución de problemas.

B. Operadores tecnológicos.

C. Pensamiento computacional, automatización y robótica.

1. Estrategias y técnicas.

2. Productos y materiales.

3. Fabricación.

4. Difusión.

1. Estrategias de gestión de proyectos colaborativos y técnicas de resolución de problemas iterativas.

2. Estudio de necesidades del centro, locales y de la Comunidad Autónoma Andaluza. Planteamiento de proyectos
colaborativos o cooperativos.

3. Técnicas de ideación.

4. Emprendimiento, perseverancia y creatividad en la resolución de problemas desde una perspectiva interdisciplinar de la
actividad tecnológica y satisfacción e interés por el trabajo y la calidad del mismo.

1. Ciclo de vida de un producto y sus fases. Análisis sencillos.

2. Estrategias de selección de materiales en base a sus propiedades o requisitos.

1. Herramientas de diseño asistido por computador en tres dimensiones en la representación o fabricación de piezas
aplicadas a proyectos.

2. Técnicas de fabricación manual y mecánica. Aplicaciones prácticas.

3. Técnicas de fabricación digital. Impresión en tres dimensiones y corte. Aplicaciones prácticas.

1. Presentación y difusión del proyecto. Elementos, técnicas y herramientas. Comunicación efectiva de entonación,
expresión, gestión del tiempo, adaptación del discurso y uso de un lenguaje inclusivo, libre de estereotipos sexistas.

1. Electrónica analógica. Componentes básicos, simbología, análisis y montaje físico y simulado de circuitos elementales.

2. Electrónica digital básica.

3. Neumática básica. Circuitos.

4. Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica. Montaje físico o simulado.

1. Componentes de sistemas de control programado: controladores, sensores y actuadores.

2. El ordenador y los dispositivos móviles como elementos de programación y control. Trabajo con simuladores informáticos en 
la verificación y comprobación del funcionamiento de los sistemas diseñados. Iniciación a las aplicaciones de inteligencia 
artificial y el big data. Espacios compartidos y discos virtuales.

3. Telecomunicaciones en sistemas de control digital; elementos, comunicaciones y control del internet de las cosas. 
Aplicaciones prácticas.

4. Robótica. Diseño, construcción y control de robots sencillos de manera física o simulada.

12.  Sáberes básicos:
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D. Tecnología sostenible.
1. Sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y diseño de procesos, de productos y sistemas tecnológicos.

2. Arquitectura bioclimática y sostenible. Ahorro energético en edificios.

3. Transporte y sostenibilidad.

4. Comunidades abiertas, voluntariado tecnológico y proyectos de servicio a la comunidad.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

TEC.4.1

TEC.4.2

TEC.4.3

TEC.4.4

TEC.4.5
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


